
                                                                                 

   

Juzgado Segundo Civil Del Circuito  

  
Armenia Quindío, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Diego Fernando Botero Londoño 

Demandado:  
Julio César Bedoya  
Luis Fernando Bedoya Cardona 

Radicado:  630013103002-2019-00212-00  

Asunto:  
Auto corrige despacho comisorio  
 

 

1-De la revisión de los certificado de  tradición de los inmuebles aprisionados en 

este asunto, se advierte que hay lugar a corregir el despacho comisorio librado por 

este despacho (ver folio 164 digital cuaderno 1), en el sentido de que se deben 

dirigir a las siguientes autoridades judiciales: 

a-Los inmuebles identificados con la matrícula inmobiliaria Nro. 375-17221 y 375-

21728 se deberán dirigir al Juez Promiscuo Municipal de El Águila-Valle del Cauca. 

a-1 

 

 

a.2  

 

 



 

 

 

b- El inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 375-17868 se deberá 

dirigir al Juez Promiscuo Municipal de Ansermanuevo-Valle del Cauca. 

 

b.1 

 

 
2. Se ordena informar al Juzgado 2 Promiscuo Municipal de Quimbaya, que, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso, al no encontrarse 

vigente medida similar anterior, surte efectos legales el embargo de remanentes a 

favor del Proceso:  

 
 

 
 
3- A través del Centro de Servicios Judiciales en coordinación con la Secretaría del 

Juzgado, remítase: 

 

3.1 Los despachos comisorios al correo electrónico del apoderado de la parte 

demandante: carlosfgomez@hotmail.com  

 

3.2 La comunicación correspondiente al correo institucional del Juzgado 2 

Promiscuo Municipal de Quimbaya. 

 
 

NOTIFIQUESE  
  

   
  

Ivonn Alexandra García Beltrán  

mailto:carlosfgomez@hotmail.com


Juez 
 

G.M 
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ESTADO No. 109 

Hoy, 03/08/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 

 

 


